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: kuis Humberto Navas D, 
l Quito - Ecuador 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

"MACROCONTI SOCIEDAD ANONIMA" : 

QUE OTORGAN: o 

SRA. ANGELA MARÍA DE LGURDES ESPINOSA MONTALVO. 

SRA. CECILIA MOLINA ANDRADE. 

CAPITAL: 8/,20 000000400: 

dxoidiooaleKk Di copias XAXARK SA. aaa o oIoloIaIOIIOIofoK 

En la ciudad de San Francisco de Auito, capital de la República del 

Ecuador, hoy dia, MÁRTES (3) tres de agosto de mil novecientos 
A 

noventa y nueve, ante mi. doctor Humberto Navas Dávila, Notario 
--  AAA«<«A«AN], 

*. Cuinto del Cantón Quito, comparecen: Las señoras Ángela María de 

Lourdes Espinosa Montalvo, casada, y Cecilia Molina Andrade, casada, 

cada una por sus propios y personales derechos.” Las comparecientes 
ET 

son de - nacionalidad ecuatoriana, Mayores de edad, doficiliadas en 
—. 

esta ciudad, de Quito, legalmente CApaces, a quienes de conocerles 

doy fe y me solicitan elevar a escritura pública el contenido de 

la siguienté minutar. "SEÑOR — NOTARIO.- Sírvase incorporar en el 

protocolo a $4 cafgos la egcritura de la que coñste el contrato de 

constitución simultánea - de la compañía "HACROCOÓNTI. SOCIEDAD 

ANONIMA", contenida en. las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES > Comparétién “a lá celebración de la presente 

escritura pública las señorasi Ángela María de Lourdes Espinosa 

Montalvo y Cecilia Molina Andrade, ecuatorianas, casadas, plenamente 

cavaces para contratar y con domicilio en la ciudad de Quito,- 

SEGUNDA .- - FUNDACION. Las comparecientes declaran su voluntad de 

yA 

  

 



«e eS 

fundar, como en efecto do hacen, tuna sociedad anónima con la 

denominación de "MACROCONTI SOCIEDAD ANONIMA". TERCERA. ESTATUTOS 

SOCIALES. ARTICULO FRÍIME 

  

DENORTINALION Y DOMICILIO. La compañia 

se denominará "MNACKOLONTI SOCIEDAD ANÓRIMA",- El/Afomicilio principal 

  

   de la compañia será la ciudad de Buito,f pero podrá establecer 

sucursales, OPicina 0 agencias en Otros lugares del pais O del 

exterioras ARTICULO SEGUNDO.“ — DURATION,“ El plazo de duración de la     
    compañía será de cincuenta años, fcontados a partir de la Fecha de 

to
 

inscripción de este contrato en el Registro Mercantil, Este q
 Se
 

pe
 rm GS
 

10 

5 podrá ser aopliado o reducido, de conformidad con la Ley. ARTICULO 

TERCERO,“ 0 E JETO 350 lá Ll. La rRánia se dedicará a 

    

    brindar asesoria  dotegral para la empresa, especialuente dentro de 

     ránas de comercia exterior, contabilidad, capacitación de 

     

    

personal y ebria adainislrativag la comisión mercantil y a la 

representación de Firmas nacionales y extranjeras. La compañía 

17 podrá además formar asociaciones con empresas nacionales a 

extranjeras, suscribir acciones, participaciones 0. derechos en 
18 

  

coopañiaz 0 Sapresas huevas O existentes y celebrar todos dos 

  

19 

     y contratos que $e relaciones. con +4 objeto social." ARTICULO 
20 

CUARTO. + CAPITAL SOCIóL: El capital social de la compañía asciende a 

20 la suma de VEINTE MILLONES DE  SUCRES (S5/.20.000.000) 'divigido en 

23 vsinte mil acciones Ordinarias y nominativas de un mil sucres de 

24 valor cada una, numeradas del cero cero cero cero uno 00601 al 

25 veinte ailo 20.060 inclusive, ARTICULO QUINTO. TITULOS DE ÁCCION.- 

26 Las acciones son  aoainativas y ordinarias, constarán en títulos que 

  

27 serán firmados por el Fr 

28 Compañia. Lada título puede contener (una 0 más 4ACCL1Ones y $e 

expedirán con los requisitos señalados en la Ley de Compañias, 

  

mte o y por elo Gerente General de la
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debiéndose inscribir en el Libro de Áñcciones y Áccj 

compañias en el que se anolarán también 

transferenciasy constitución de derechos 

modificaciones que ocurran respecto al derecho sobre las acciones. 

ARTICULO SEXTO.- PROPIEDAD DE LAS ACCIONES.- La sóciedad considerará 

propietario de las acciones a quien aparezca ingcrito como tal en el 

Libro de Ácciones y ficcionistas. Cuando haya varios propietarios de 

una misma acción nombrarán un DMapoderado o en su falta a un 

administrador común y si no se pusleren de acuerdo, €el nombramiento 

será hecho por el Juez, a petición de  cualguiéra de ellos. Los 

copropietarios responderán Bolidariamente frente a la sociedad de 

las obligaciones que se deriven de la condición de accionista. 

ARTICULO. SEPTIMO.- DERECHOS DE LOS ACCIONISTAS.- Los accionistas 

tienen derecho a -negociar libremente sus acciones, sin sujetarse a 

limitación alguna pueden asi mismo, concurrir 4 las Juntas 

Generales personalmente o por medio de representantes mediante carta 

o poder notarial y ejercer. los demás derechos establecidos en los 

presentes estatutos y en la Ley de Compañías. Los accionistas sólo 

responden a las -. obligaciones sociales hasta el monto de sus 

acciones, ARTICULO OCTAYO.- AUMENTO Y. DISMINUCION DEL CAPITAL 

SOCIÁL.- Los aumentos o disminuciones del capital social serán 

acordados por la dunta General con el quórun y mayoria establecidos 

en la Ley de Compañias. y en los'presentes estatutos. En caso de 

aumento de capital-los accionistas tendrán derecho preferente, en 

proporción a sus respectivas acciones para suscribir dicho aumento. 

ARTICULO NOVENO.- «GOBIERNO Y ADMINISTRACION. La dunta General de 

Accionistas, legalmente constituida es el órgano supremo de la 

sociedad. La compañía será administrada por el Fresidente y el 
era   

ERE  
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Gerente General. ARTICULO DECIMO.— DE LÁ JUNTA GENERAL.-— INTEGRACION 

Y DECISTON.- La Junta beneral de Accionistas tiene poderes para 

resolver todos los asuntos relativos a los negocios sociales y para 

tomar las decisiones que juzgue “convenientes en defensa de la 

compañia. Las resoluciones, acuerdos y decisiones obligan 'á todos 

los accionistas, aunque no hubieren concurrido a la sesión 0 no 

hubieren contribuido con su voto, exceptuándose solamente los C4505 

de impugnación oO apelación establecidos en la Ley de Compañías. que 

se sujetarán a los reguisitos de ella. ARTICULO DECIMO  PRIMERO.- DE 

LAS JUNTAS GENERALES. Las duntas Generales podrán ser Ordinarias y 

Extraordinarias y $e reunirán en el domicilio principal de la 

compañia, salvo lo que dispone el artículo doscientos ochenta de la 

Ley de Compañias. Las Juntas Generales Ordinarias se reunirán por lo 

menos una vez alo año dentro del primer trimestre posterior a la 

finalización del ejercicio econóaico de la sociedad, para dar 

cuaplimiento a lo dispuesto en el artículo doscientos setenta y sels 

de la Ley de Compañias y pará considerar cualquier otro asunto 

puntualizado en la convocatoria. Las Juntas. Generales 

Extraordinarias se reunirán cuando fueren convocadas, para tratar 

los asuntos deterainados en la convocatoria. ARTICULO DECIMO 

SEGUNDO.- CONVOCATORIAS. - Sean Ordinarias O Extraordinarias, las 

Juntas Generales de Accionistas serán convocados por asdio de la 

prensa, mediante aviso que se publicará en uno de los periódicos de 

mayor circulación en el domicilio principal de la compañía, con ocho 

días de anticipación, por lo menos, al día de la reunión. La 

convocatoria indicará el lugar, Techa, día hora y objeto de la 

reunión» Si da Junta General no pudiere reunirse en primera 

convocatoria por ono haber concurrido a ella por lo menos el 
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: : Luis 
cincuenta y uno por ciento del capital pagado se procede 

segunda convocatoria, la misma que originará una reunión /que no 

podrá demorar más de treinta dias contados desde la fechy séñalada 

para la primera reunión ni modificar «el objeto de/fésta y $6 

constituirá válidamente con el número de accionistas concurrentes, 

asunto este que se expresará en la convocatoria. ARTICULO DECIMO 

TERCERO.- QUIORUHN ESPECIAL.- Fara que la dunta General de Accionistas 

pueda acordar válidamente el aumento y disminución del capital 

social, la transformación, fusión, la disolución anticipada de la 

compañia, la reactivación de ella en proceso de liguidación, la 

convalidación y en general cualquier modificación de los Estatutos 

Sociales, habrá de concurrir a ella, en primera convocatoria, por lo 

menos el cincuenta y uno por ciento del capital social pagados en 

segunda convocatoria bastará la representación de la tercera parte 

de dicho capital y, en tercera cobvocatoria que no podrá demorar más 

de sesenta días contados a partir de la fecha fijada por la primera 

reunión «ni - modificar el obieto de ézxta, cualquiera que sea la 

representación del capital que ostenten los concurrentes a la misma. 

ARTICULO DECIMO CUARTO.- JUNTA UNIVERSAL.- No obstante lo dispuesto 

en los articulos anteribresy las Juntas Génerales se entenderán 

convocadas y quedarán válidamente constituidas en cualquier tiempo y 

ligar dentro del territorio nacional, para tratar cualquier asunto, 

siempre que esté presente el ciento'por ciento del capital pagado y 

los asisténtes ácepten por unanimidad la celebración de la Junta y 

los puntos a tratarse. Todos los concurrentes deberán suscribir el 

- ¿Cha respectiva bajo sanción de nulidad. Sin embargo, cualquiera de 

los asistentes puede Oponerse a la discusión de los asuntos sobre 

los cuales no se considere suficientemente informado. - ARTICULD 
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DECIMO QUINTO.— VOTACION.- Salvo lo dispuesto en la Ley de Compañías 

y en los presentes estatutos, las decisiones de la Junta General 

serán tomadas con una mayoria de votos que represente, por lo menos, 

elo cincuenta y uno por ciento del capital pagado concurrente a la 

reunión« Los votog en blanco y las abstenciones se sumarán a la 

mayorías ARTICULO DECIMO SEXTO. DIRECCION Y ACTAS.- a) La Junta 

Beneral estará dirigida por el Fresidente y en'su ausenció por quien 

designe la dunta para el efectos b) El Presidente de la Junta y el 

Secretario suscribirán el Ácta correspondiente, salvo lo dispuesto 

en el articulo doscientos ochenta de la Ley de Compañias; Cc) De cada 

Junta se formará un expediente con copia del ácta y los documentos 

previstos en la Ley y Reglamentos respectivos; dd) Actuará como 

Secretario de la Junta el Gerente General y en su ¿usencia la 

persona que designe la dunta. ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- ATRIBUCIONES 

DE LA JUNTA GENERÁL DE ACCIOMISTAS.“ Corresponde a la dunta General 

de Accionistas: a) Nombrar y remover al Fresidente, Gerente General, 

a los Comisarios y Liguidadores principales y suplentes de la 

compañía y FTilar sus remuneraciones; (b) Conocer y aprobar los 

balances, cuentas € inforaes de los administradores y comisarios, 

debiendo adoptar las resoluciones que estine convenientes para los 

intereses de la compañias Cc) futorizar: la anortización de las 

acciones3 d) Resolver sobre la Fusión, transformación y liquidación 

de la compañía e) Aprobar la distribución de las utilidades previo 

elo conocimiento del Inforse del Gerente General; f) Resolver el 

aumento O disminución del plazo de duración de la compañías y) 

Disponer cualquier reforma al contrato social3 h) Determinar el 

procedimiento para la liquidación de la compañia, el mismo que 

deberá sujetarse a la Ley y Reglamento respectivos 1) Autorizar la 

  

 



  

  
   

            

% | € |    NOTARIA 'O 

QUINTA, ] Lilis Humberto Navas D. 
venta de activos fijos, la prenda o hipoteca de los mish054 241 “BDib - Ecuador 

? las acciones O participaciones que haya adguirido la coyhbañias 3) 

7 Autorizar previamente la suscripción de CONVENIOS, acciones 0 

! participaciones en compañias nuevas O existentes fnacionales y 

? extranjeras Ya k) Las demás que se contengan en la Ley o en estos 

. 9 estatutos. ARTICULO DECIMO DETAVO.— COMISARIOS. La dunta General de 

hd ! ñccionistas elegirá dos comisariost uno principal y uno suplente 

: , para un periodo de un años tendrán los deberes, atribuciones y 

? responsabilidades señaladas en la Ley de Compañías y aquellas que 

. fije la dunta General. ARTICULO DECIMO NOVENO.- REFRESENTACION A 

DE LA SOCIEDAD. La representación legal de la compañias tapAb 

o . iudicial como extrajudicial corresponde al Gerente General, y en 

E . caso de falta, ausencia O impedimento, la representación legal 

! corresponderá al Presidente. ARTICULO VIGESIMO.- DEBERES Y 

, OBLIGACIONES DE LOS ADMINISTRADORES.- DEL PRESIDENTE.” El Fresidente 

o 47 tendrá las atribuciones establecidas en la Ley y en los estatutos. 

hd 18 Durará tres' años en sus funciones y podrá «ser indefinidamente 

19 reslegido pudiendo sér accionista o nó de la compañia.” Corresponde 

20 ¿do Presidentes a) Fresidir las sesiones de Junta General de 

21 accionistasg b) Autorizar con su. firma los títulos de acciones, 

22 certificados provisionales y las Áctas de dunta General, cuando las 

23 haya presidido; €) Suscribir conjuntamente con el Gerente General 

24 obligaciones hipotecarias sobre «bienes raices de la compañiay d) 

25 FReenplazar al Gerente General con todos sus deberes y atribuciones 

26 en caso de falta, ausencia O impedimento de éste, ARTICULO VIGESIMO , 

27 PRIMERO.- DEL GERENTE — GENERÁL.-  DERERES, . OBLIGACIONES Y 

28 ATRIBUCIONES. Fara ser Gerente General no se requiere ser E 

accionista de la compañia. Durará tres - años en sus funciones y 
t   
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podrá ser indefinidamente reelegido. Sus deberes, obligaciones y 

atribuciones son dos que le otorgan la Ley y los estatutosz de 

naneña especial le corresponde lo siguientes a) Representar, leyal, 

  

judicial y extrajudicialmente 4 la compañiag b) ádministrar los 

negocios de la compañia con las limitaciones de estos estatutos; Cc) 

Cumplaár yo hacer cuaplir las disposiciones de la Ley, Lós presentes 

estatutos y dos reglamentos que dictare la dunta General de 

áccionistas: d) Llevar los Libros de áctas de duntas Denerales; e) 

Otorgar poderes especiales  balo su responsabilidad y poderes 

generales previa autorización de la dunta General de ÁAccionistasi f) 

Honbrar y remover al personal de empleados y trabajadores de la 

compañia y fijar sus Femuneraciones; 9) Controlar bajo su personal 

responsabilidad que se lleve la contabilidad al día, asi como cuidar 

los bienes, enseres, inventarios y maquinaria de la compañias h) Las 

denás establecidas en la Ley y logs presentes Estatutos, ARTICULO 

VIGESIHO SEGUNDO.- EJERCICIO ECONORICO.- El ejercicio econónico de 

la compañia comprende el periodo entre el primero de enero y el 

treinta y uno de dicienbre de cada año, ARTICULO VIGESIMO TERCERO.- 

  

UTILIDADES. Las utilidades obtenidas en cada ejercicio econónico se 

distribuirán en la forma que .deternine la Junta General y de 

  

conformidad con do disp en la Ley de Compañías, Igualmente la 

sociedad formará el fondo de reserva legal, y cuando asi lo decida 

la  dunta General, laz reservas  facultalivas. ARTICULO VIGESIMO 

CUARTO.- DISOLUCIÓN — Y LIQUIDACIÓN. La compañía se disolverá por 

las Causas prescritas en la Ley de Compañias. En caso de 

liquidación, no habiendo oposición entre los accionistas, asumirá 

las Funciones de liquidador principal el Gerente Gereral y  coa0 

suplente actuará el Fresidentez ás de haber oposición a ello la 
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DR. HUMBERTO NAVAS DAVI 

Junta General nombrará uno o más liqguidadores 7 

suplentes y señalará sus atribuciones y deberes. 

CAPITAL SOCIAL DE LA COMPARIA.- SUSCRIPCIÓN DE ACCIONES Y PAGO DE 

CAPITAL.- CUADRO DE INTEGRACION. Los  otorgaytes fundadores 

manifiestan que constituyen la Compañia con un capital social de 

VEINTE MILLONES DE SUCRES (5/.20,000.000), el aismo que se halla 

integramente suscrito y pagado en la proporción constante del 

siguiente CUAdrorT. "Ta TT Ta Ta Ta a a Ta TT TT Ta UT a TT TT 

ACCIONISTA CAPITAL PAGADO SALDO NUMERO DE 

SUSCRITO NUNERARIO ACCIONES 

ángela Ma. de Lourdes 

Espinosa Montalvo 19.979.000 APP IGO 10. PPP CO 19,999 

Cecilia Molina Ándrade 1.000 230 ] 250 1 
  

TOTAL: $/.20.000.000 5.000.000 15.000.000 20.000 

£lo capital suscrito en numerario ha sido depositado en la Cuenta de 

Integración de Capital, en las proporciones constantes del cuadro 

anterior, Conforme consta del certificado que ¿58 incorpora. El 

saldo del capital suscrito se pagará en el plazo previsto en la 

Ley.” BUINTA.- Cualesquiera de los fundadores o el Doctor Ernesto 

Andrade Veloz, quedan autorizados para realizar todas las gestiones 

legales necesarias tendientes al perfeccionaniento de la presente 

constitución y para que convoquen O instalen la primera Junta 

General de Accionistas que necesariámente designará administradores 

y comisarios." Usted señor Notario anteponga y agregue lo que fuera 

de estilo." firmado) Doctor Ernesto Ándrade Veloz, Abogado. con 

matrícula profesional número sil doscientos sesenta y uno del 

Colegio de  ñbogados de Quito.” Hasta aquí la minita la misma que 

queda elevada a escritura pública con todo el valor legal.” Fara su  



   

1 , 
otorgamiento se observaron todos los preceptos legales del caso." Y 

2 
leída gue les fue integramente la presente por mi el Notario, a las 

3 

comparecientes, éstas se ratifican y firman conmigo en unidad de 
4 

acto de todo lo cual doy Fe. 

5 , 

o 
7 + 

8 

9 cueca 
10 bo dll 

51 SRA. ANGELA MARIA DE LOURDES ESFINOSA BMONTALIO. a 

cut. os0069294-8 > 
12 

A 

13 - 

14 

15 lo 

- 1% . y 
SRA. CECILIA MOLIHNA ARDRADE, 

17 3033 FOGSS. 
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18 
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Hemos recibido de: 

ANGELA MARIA DE LOURDES ESPINOSA MONTALVO 

CECILIA MOLINA ANDRADE 

  

total 5,000,000.00 

SON: CINCO MILLONES DE SUCRES. 

Que depositan en una CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL que se ha abierto en este Banco 

a nombre de la compañía en formación que se denominará: 

MACROCONTI S.A. 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los administradores 

de la compañía tan pronto sea constituida, para lo cual deberán presentar al Banco la respectiva 

documentación que comprende: Estatutos y Nombramiento debidamente inscritos y el Certificado 

de la Superintendencia de Compañías indicando que el trámite de constitución se encuentra concluido. 

En caso de que no llegare a hacerse la constitución de la compañía y desistieren de este propósito, las 

personas que han recibido este certificado para que se les pueda devolver el valor respectivo, deberán 

entregar al Banco el presente certificado original y la autorización otorgada al efecto por el 

Superintendente de Compañías. 

El Banco de la Producción PRODUBANCO reconocerá el 22 

el valor recibido siempre y cuando dicho valor, entregado para la constitución de este certificado, 

permaneciere en nuestros libros por un plazo mayor a 30 días. 

Atentamente      
QUITO, 29 DE JULIO DE 1999 —T 

FECHA 
  ii 

PRODUCCION S.A. 

UTORIZADA 
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ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, de la 

CONSTITUCION DE COMPAÑIA, “firmada y sellada en Quito Aa, 

cinco de agosto de mil novecientos noventa y nueve.- 

    

  

CAM OZ 

uherto Navas Dávila Luis Humberto Navas 'D. 
NOTARIO QUINTO e ito - Ecuada 

GUITO. Quito - 
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ZON: Al margen de la escritura pública de Constitución 

de la Compañía MACROCONTI SOCIEDAD ANONIMA, celebrada en 

la Notaría Quinta ante mi, con fecha tres de agosto de 

mil novecientos noventa y nueve, tomé nota de la 

Resolución No.99.1.1.1.1995 de fecha trece de Agosto de 

mil novecientos noventa y nueve, mediante la cual el 

Intendente Jurídico de la Oficina Matriz (encargado) de 

la Superintendencia de Compañías, Doctor Eduardo Guzmán 

Rueda, aprueba la Constitución de la presente compañía.- 

Quito, a diecinueve de agosto de mil novecientos noventa 

y nueve.- 

Notaría 3ta 
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